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Titular: Don Pedro Hernández Carcía, representante de los
Medicos de la Beneficencia Provincial, y como

Suplente: Don Antonio Alemán Hernández-Ros.
Titular: Don Francisco Clavol NoIla, representante del Con

S('JO General de los Colegios Médicos de España, y como
Suplente: Don Antonio Sabater Sauz.
Titular: Don Emilio Rubio MolIna, Secretario de la Corpora

ción, que actuará, además, como Secretario del Tribunal; y
como

Suplent.e: Don Julio Vizuete Gallego, Oficial Mayor de la
Diputación.

Lo que se hace publico en este periódico oficial, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968,
por el qua se aprueba el Reglamento General para el ingreso
en ]a Administración PUblica.

Murcia, 24 de abril de 1973.~EI Presidente, Gaspar de la
Peoa AbeJlán.-3,822-E.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer ca
torce plazas de Auxiliar técnico di1 los Servicios
de Intervención de Fondos.

En el .Boletín Oficial- de la provincia. número 101, de 27 de
abril de 1973, se publican integras las bases que han de regir el
concurso restringido para proveer catorce plazas de Auxiliar téc
nico de los Servicios de Investig<il.Ción de Fondos; consignadas en
las plantillas con el grado retributivo 12 y dotadas en la par
t ida 99 del presupuesto con el sueldo base de 52.500 pesetas y
retribución complementaria de 18.060 pesetas anuale::. y los de
más deberes y derechos inherent8s al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el .concurso deberán presentar
la inst.ancia, acompañada de los doc6.mentos acreditativos de los
ll1<::"'ritos que aleguen, en el Registro General, dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles,' a contar desde el 5i-

guiente al de la publicación de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 3.°, 1, de la Reglamen
tación general para ingreso en la Administración Pública de
27 de junio de 1968.

Barcelona, 27 de abril de 1973, - El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Girones.-3.519,A.

RE,'SOLUCION del Ayuntamiento de Monforte de Le
mas referente a la provisión de la plaza de Jefe de
Negociado y una plaza de Oficial Técnico-A.dmillis~
trativo de esta Corporacíón.

Aprobadas las bases por las que ha de regirse el concurso
de méritos para cubrir la plaza de Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento entre Oficiales Técnico-Administrativos del mis
mo, los interesados podrán presentar sus instancias en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir de la inserción do este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado",.

Vacante en la plan tilla de la Corporación una plaza de OH
cial Técnico-Administrativo, una vez realizado el ascenso de uno
de ellos a Jefe de Negociado, con arreglo al concurso a que hace
mención el anuncio anterior, se convoca su oposición libre con
arreglo a las bases que han sido aprobadas por la Comisión Mu~

nicipal Permanente; en el plazo de treinta días hábiles, a partir
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado",
podrán los interesados presentar sus instancias solicitando tomar
parte en la oposición de referencia. El anuncio completo de esta
oposición puede verse en el «Boletin Oficial de la Provincia de
Lugo,-" a cuyo fin en esta fecha se remiten las bases completas
al referido periódico oficiHJ.

Monforto de Lemas, 10 de mayo do 1973.-·-EI Alcalde, Antonio
Martinez Rodr¡gue/.~S.700-C.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 30 de a,bril de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri~
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.365.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.365, i?terpuesto por don Fernando Tomé Pacín, Auxiliar
de la Adnunistración de Justicia, quien insta por f>í mismo
contra la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación de Resoluciones de
la Dirección General de, Justicia por las que se le denegaba
el reconocimiento de los servicios prestados por el mismo con
anterioridad. a su integración en el Cuerpo, y otra por la que
se le def>estlmaba el recurso de reposición interpuesto contra
~~ mism.a, respectiyamente, se ha dictado sentencia por la
Sala Qumta del TrIbunal Supremo con fecha de 20 de marzo
del corriente año, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que, sin especial pronunciamiento en orden a
1:'l!; costas, estimamos el presente recurso contencioso-adminis
lratiVo interpuesto por don Fernando Tomé Pacín contra 1M>'
Resoluciones de la Dirección General de Justicia dictadas los
dias. 27 de mayo y 15 de septiembre de 1971; actos adminis
tratl:'os q?e ,al;lulamos por no estar ajustados al vigente orde
namlent.o jundlCo y, en su lugar, declaramos que el demandante
citado tiene derech~ a que se le computen, a todos los efectos
lega les y en especial para la determinación del número de
tTienios en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
JustiCJ.a,.los .cinco años y diez meses que le reconoció la Orden
del MIlllsteno d~ ~ustic.ia de 19 de noviembre de 1948, y man~
d~n,lOs a la Adm,~U1st.raclón que adopte las medidas procedentes
pdra la plena efIcaCia de tal derecho, incluso por 10 que con
CIerne al abono de las diferencias dejadas de percibir a pa.rtir
de la. entrada en vigor de la Ley de 28 de diciembre de 1966.

..Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Of~cl~l. del Esta~o.. e insertará en la «Colección Legislativa.. ,
ddlnIt!vamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-

MINISTERIO. DE JUSTICIA mamos.-Juan V. Barquero.-Pcdro Martín de Hijas.-Alfoll.'jo
Algara {con las rúbricas} .-Publicación: Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el l:'xcelentísimo señor Magistrado
Ponente don Alfonso Algara Sáiz, en audiencia publica celebrada
en el mismo dia de su recha.~Certifico."·~AlfonsoBlanco (ru
bricado) ."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio!:;o~
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto qua
se cumpla en sus propios términos la expresada sootencia.

Lo que digo a V. l. para su c0nocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de J ¡¡sUcia

MINISTERIO DE HACIENDA
/tESOLUCION cie! SE'rvicio Nacional de Loteríüs
por la que se hace público haberse autorizado la
celebración de una rifa benéfica a la Junta de Go
bierno de la. Casa de San Vicente de Paúl, de Se
villa.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterias, fecha 24
de abril próximo pasado, ha sido autorizada la celebra.ción de
una rifa benéfica a la Junta de Gobierno de la Casa de San Vi
cente de Paúl, de Sevilla. debiendo verificarse la adíudicación
del premio en combinación con el premio mayor del sorteo dú
la Loteria Nacional del día 14 de íulio próximo.

Premio adjudicable: Un aut.omÓvil marca "Seat". mode·
lo 124-D, lUía, matrícula SE-8487-C; número de motor, FA-225.661J,
y numero de bastidor, FD-067.171,
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Las papeletas de la rifa serún distribuíchlS Id público E2xclu
sivamonte en la provincia de Scvilla por las persona,'; que a con
tinuación se relacionan provistas del oportuno Cflrnet. Dxpedido
por este Servicio Nacional: Don Juan José Gania C-;'ú!lPgo, co',
domicilio en Sevilla, Juan Antonio Cave:-;tnny, 3, y don Di(
go Diaz Rosado, domiciliado en Sevilla·, calle Conde de Cúlvez,
número L

Lo que se publica para gCt1'~raJ cooocímlcnt( v df'lllÚS que
COl'Tcsponda, debiendo sujetar:se lE; rifa a cUl.lnlú dj"pone la 1(>·
gi"lación vigent.e.

Madrid 8 de ¡nayo ch, L9Tl El Jefe d": ScrvilH' Ibli,('1 ej
mellO de la Pel'la.-4.o5ü-E.

CORRECCION de errores de lo re.<;olucwil del Servi
cío Nacional de Loterias por la. que se ¡wcio público
el programa de premios para el sorteo que se ha ele
celebrar en Madrid el día 19 de ¡na,yo de 1973.

Advertidos errores en el texto remit.ido pan¡ la publicación
de la citada resolucíón in.serta en el .. Boletin Oncjal del Esta
do~ número 115, de fecha 14 de mayo en curso, SE' transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones.

En la página 9703, primera columna, líne<'l 2;', en el púrrafo
que dice: ...-2 aproximaciones de 40.000 pesetas cad<-i Un1), de'be
decir: «2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada un;l·

Aslmismo en la página 9703, segunda columna púrraJo decJ
motercero, línea 65. donde dice: «que en la AdmjnjslnH.:ión exis
i<-ln y la derivada de lo dispueslo~, debe decir (;1_'" en la Ad·
minislración existan disponibles, y la deTivi:lCla de lo dispuesto"

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLlC \S

ORDEN de 27 de marzo de f973 por la que S(~
autoriza a ..Santa Pola del Este, S. A.", la ocu
po.ción de terrenos de dominío público en lo zona
ma~itimo-terrestre del termino municipal de Santa
Pola (Alicante). para la construcción de diez es
piqon¿s de regeneración de playa en el término
municipal de Santa Pala (Alicante),

El ilustrísimo sei10r Direct.or general de Puen,(ls v Seúaks
M¡:'. l'J ti mas, con esta fecha y en u~o de las farultades delt'gadns
por Orden ministerial de 19 de sE'ptíembrc de 19,55 (<<Bojetin
Oficial del E!>tado» de 26 de sentiembrr,l ha oü¡rgado a "San
tu Pala del Este, S, A una uutorjzación, cenas C(iracterL,
licas son las siguientes:

Provincia: Alicante,
Término municipal Santa Pola.
Superficie aproximada: 22.232 metros cuadrados, de los Cllil

les 2.8,":'0 metros cuadrados E'stán en zona mariUrnlJ ¡,(-'tTcstre V
19,:382 metros cuadrados, en mar litoral. .

Destino: Construcción de diez espigones dE' dEden",:l
Plazo concedido: Treinta años,
Canon unitario: 0,10 pesetas por metro cUéldrHdu vano de

zona marítimo-terrestre.
instalaciones: Diez espigones de escollera natund, de los

que uno de ellos tiene forma de T Ot.l-O forma de ¡ y ei
resto son rectos,

Prescripciones: Todas l'óls obras serán de tL\O público:, gra
tuito,

Lo que se hace público para .,enera] c(mOcinHf:'JlüJ
Madrid, 27 de marzo de }973 .. ·P D .. el Director general

de Puertos y Sel1ales Marítimas, Marciano Mal'líne7 C,J!C'na.

onDEN de 27 de marzo de iU?:; 1)0' in (¡ue ':e
autori:w a don Bernaldo Muas Vnf/elbein V die
ducho más, la legalización de obras ,r! cldensa ue
la playa situada al sur de lo de,~embU"':1dura del
ha JÚcar. en el M''"Iri;nyet del término municipal
de Cultera (Valencia).

El ilustrisimo sei'ior Director general de Puerto~; v Señales
M.&.ritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
po: ,Orden mmi~terial de 19 de septiembr; de 195.'5 (~Boletín
Oficlal de] Estndo~ de 26 de septiembre) ha o\orl!*ido a don

~ern<'lrdo M8.¡b \/ogt:d!win 1/ dii'ciocho mú:, una autOl'[/.dcir'l'l
cuyas caractenslkas son las siguientes

Pn)\'incía Valencia
T¡:'rmino municipal' CulJera.
Destino: Espigones de defensa de JH plnya
Plazo concedido, Veinte años,
Canon lmítario: Exento
Instalaciones: Seis espigones, Ir: 11,,\';:~I'sales a 'Jel costa, de dí::.

tintas longitudes
PrescripcioJ1P'ó TodtlS ¡lIS obr·.h '-.",rán de u"o público y gra·

tuita.

Lo que se hHce público para gf'nl~ral conocimiento.
f\1adrjd, n de marzo de 19T1·-P. D" el Director general de

Puertos y SCli.ales Maritimas, Mdr:lanú MarUnez Cntena.

O['f)FN (le ,31) de mDrzo de 1m3 por la. que se
autoriza a don Antonio Ferrer Lozano la OCUPCl
('ión de terrenos de dominio público en la zona
mantinw-terrestre en la plava de .'laZaret, del tér~

mi.no municipal de I'orrevirúa (Alicante), para la
constru.cción ele un bc,r-restaura'nte.

El ilustrisjmo sefior Director general de Pur'rtos y Setlales
Maritimus, con est.a fecha y en tlSU de las facultades delegadas
por Orden ,¡inisterial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletin
Oficíal del Estado,. de 26 de septiembre), hu otorgado a don
Ant.onio Fcrrer Lozano una au',Jrización cuyas caracterit.tícüs
son las siguientes:

Provincia; AJicanle
Término municipal Tnrrcvicja
Superficie aproxinwda 161 ,neLros cUi\drado~ en zona:llilrí-

timo· terrestre.
Destino: Construccion de un bar rC>iiuurante
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año, que

se elevará a 72 pesetas por metro cuadrndo y aúo a partir del
reconocimiento final de las Obl""J.S.

lnstalvciuncs: Una ~ola planta, cubierta, con terraza, para li30

púb1ico con acceso por escalera exteri01

Lo que sé hace público pan. ';E-neral conocimiento.
Madrid ,0 de marzo de 197:3,---P D" el Director gcnrr",l

de Puertos v '-'púalE's Maritirnas. Marciano Martinez CatelM

HESOLUC/ON de lo 4' Jefatura Regional de Ca~
ITeteras por la que se fi,a fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
lo,~ bienes \' derechos afectados en el término mu·
lúcioal de Alfaro, con motivo de las obras de en·
I>unche V mefora del firme de la, e-101 a Calahorra.
CN·232 de Vinaroz a VílOria v Santander, mm!.o ki
lométrico 50/)00 al i5,430 Tramo: Alfara-Calahorra
(Proyedo 1 LO/245J.

Ordcn¡¡do por la S'-llwrioridad Id illC(Jdción de! exp~:d¡ente de
expropiación fOIzosa por causa de utiJjdad pública de los bienes
y dereetlOs afeclados en el término municipal de Alfaro, con nlO·
tivo de lHS obras de €'nsanche y mejora del firme de la C.l01 a
Calahorra CN-2J2 de Vinaroz a Vitoria y Santander. punto ki
lornétrico 50,000 al 75.4:;10_ Tramo: Alfaro-Calahorra (Proyect.o
tL0/2451, a las cuales S(' aplica el procedimiento de urgencía
previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 do diciembre de 1954 y 56 de! Reglamento para su apli
cación de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en
el HI·tú.;ulo 20, apartado dJ, de la Ley de 28 de diciombre de 19(j3,
Dar la que ~A~ pone en vigor en el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, esta Jefatura ha re-sueHo señalar el día 29 de
los cO/Tientes, en las horas que a continuación se senalnn,
para procedGr correlativamente al levantamiento de las actas
pi'evías a In ocupación de estas fincas y derechos afectade,!;,
en las ollcinas dei Avunl.amiento de Alfara, sin perjuicio de
trasJad¡-¡rse ,,1 terreno· en. Cé\SO necesario 11 solicitud de los in
teresados,

Al citado aelo conclllTirán el rúpn::'sentante y el Perito de la
Adminü;trauon, asi como (~l Alnildo o Concejal en quien dele·
gue, a tal •.'s efectos, pud iendo lo':> propietarios hacer uso de los
d(-rechos qlW les concedi: el artículo 52 de la mencionada Ley.
en su párrafo h:rcero,

Lo qUE' se hace publico pmd gem'J d conOCUTIHnto de Jos inte
resados pudiendo los mismo~ tormuláJ alE'gaclOlll s ante pst<-l
Jefatura, hasta la fecha de! levantamiento de Id:; adas, ~l los
solos efect.os de subsrlm1r posiblf.'s errores que pudieran f'sistiJ'
en la relación de bienes afectados,

Zaragoza, a de mayo de 19n,~El Ingeniero Jefo del S~"l'\'iü.;

RegionBl de Construcción. M. fdanino:.---4.095-E.


